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JUNTA PROVINCIAL 

DE BENEFICENCIA 

Circular 
En vista de que por la mayoría de 

los patronos representantes de las 
fundaciones benéficas que existen 
en esta provincia, no se ha cumplido 
con el deber que tienen de rendir 
las cuentas correspondientes al año 
de 1915, que acaba de transcurrir, 
apesar del recordatorio que se les di
rigió por circular inserta en este pe
riódico oficial de 25 de Marzo pró
ximo pasado; se Ies previene que si 
en el plazo improrrogable de diez 
días no las presentan en la Secreta
ría de esta Junta, se hará uso contra 
ellos de la facultad que me concede 
el art. 111 de la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899. 

León 15 de Abril de 1914. 
E l Otiliernador intorino-Prt.iulünli,*. 

Melquíades F. Carriles. 

C U V S O E L E C T O R A L 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real decreto de 21 de 
Febrero de 1910, la Sección provin
cial de Estadística, remite con esta 
fecha á los Presidentes de las Juntas 
municipales, las listas de inclusión y 
exclusión de electores, á los efectos 
Prevenidos en los artículos 5.°, 4.° 
y 5 0 de dicho Real decreto. 

Al recibo de la presente circular 
han de obrar, por lo tanto, estas lis
tas en poder de las respectivas Jun

tas municipales del Censo electoral, 
para su exposición a! público, el pró
ximo día 2l dei corriente mes, á fin 
de atender todas las reclamaciones 
que se presenten hasta el 5 de Mayo 
inclusive; transcurrldo el cual, serán 
retiradas por los Presidentes y de
vueltas inmediatamente al jefe de 
Estadística, les que no hubieren sido 
objeto de reclamación, remitiendo 
las restantes á la Junta provincial, 
dentro de su plazo, para la resolu
ción que proceda. 

Como las mencionadas listas elec
torales tienen por objeto compren
der á los Varones de 25 y más años 
de edad, que teniendo derecho á ser 
electores no se hallan inscritos en 
el Censo, y í¡ los que habiendo fa
llecido ó perdido por alguna causa 
legal el derecho al Voto deben ser 
excluidos del mismo, y hallándose 
formadas con datos inccmpletcs y 
deficientes en algunos casos, de ¡os 
que debieron facilitar las autoridades 
á que se refiere el art. 2." del preci
tado Real decreto, las Juntas muni
cipales procurarán examinarlas de
tenidamente, haciendo sobre los in
dividuos en ellas comprendidos, las 
observaciones oportunas, si en al
gún caso procediese su eliminación 
ó se hubiese padecido error en la es
critura t'e nombres y apellidos y 
completarán, si les es posible, los 
datos que falten y aparezcan en 
blanco en las referidas listas. 

No dándose Validez á las reclama
ciones sobre corrección de errores 
en las referidas listas y en las im
presas vigentes en el Municipio que 
no Vengan informadas por las Juntas 

. municipales, llamo la atención de 

1" éstas sobre la necesidad de ocupar
se de tan impoitante asunto en la 
sesión que celebren y de hacer cons
tar sus acuerdos en el acta corres
pondiente. 

Para mayor facilidad de las Juntas 
municipales en el desempeño de su 
cometido en este importante servi
cio, se reproducen á continuación 
los artículos 5.", 4.° y 5.°, anterior
mente citados, del Real decreto de 21 
de Febrero de 1910, para el exacto 
cumplimiento de cuanto en los mis
mos se dispone. 

León 15 de Abril de 1914. 
El Gobernador interino, 

Melquíades F . Carriles 

Artículos que se citan 

Art. 5.° Los Jefas provinciales 
de Estadística remitirán el 15 de 
Abrü, de cada £,ño, ó las Juntas mu
nicipales del Censo electoral, dos 
listas por cada Sección: una de los 
individuos que hayan de ser incluí-
dos en el Censo, y otra de los que 
deban de ser excluidos del mismo. 

Las Juntas, por conducto de su 
Presidente, acusarán inmediatamen
te recibo de las listas, y bajo su res
ponsabilidad y la del Secretario, las 
fijarán al público juntamente cen las 
impresas del Censo vigente del Mu-
nicipio, en los sitios de costumbre, \ 
en los cuales permanecerán de sol \ 
á sol, desde el 21 de Abril a! 5 de s 
Mayo, ambos inclusive, y además lo 5 
anunciarán al vecindario con pregón \ 
ó por los medios en uso en la local!- Í 
dad. Durante los expresados días se | 
admitirán en la Junta municipal del \ 
Censo, cuantas redamaciones se i 
presenten sobre inclusiones, exclu- ? 
siones ó rectificaciones de errores. \ 

Art. 4.° Los Presidentes de las \ 
Juntas municipales, remitirán el día ¡i 
7 de Mayo, al Jefe provincial de Es- { 
tadística, las listas de inclusiones y | 
exclusiones, sobre las que no se ha- ¡ 
yan presentado reclamsciones, ha- \ 
ciéndolo constar así, y les participa- 5 
rán al mismo tiempo, cuáles son las 5 
listas impresas Vigentes de los dis- \ 
fritos del Municipio, sobre las cuáles t 
tampoco se hubiesen formulado re- \ 
clamaciones. | 

Art. 5.° El día 6 de Mayo, ó sea S 
el siguiente á la terminación del pía- ¡ 
zo de exposición de las listas, las \ 
Juntas municipales del Censo, se E 
constituirán á las ocho de la mañana | 
en sesión pública, para examinar las | 
reclamaciones y admitir los docu- 1 
mentos justificativos de las mismas, i 
y no otras pruebas, acordando los 
informes que hnya de emitir, y con-
sigiando sucintamente su funda
mento. El 12 de Mayo, lo más tarde, 
remitirán á la Junta provincial del 
Censo, informadas todas las recla
maciones con las listas correspon
dientes, de cuyos documentos acu
sarán inmediatamente recibo las 
Juntas provinciales. 

MINISTERIO D2 FOMKNTO 

HabiénáoM* omilido en ¡a Gnu ia 
d e l 28 dt> coiricn'.e la exposxion 
que preceda al Re.d decreto (I) por 
el q u e se autoriza a l Estado pyra 
contribuir s ia i- j-cución de l^s obr;?s 
d e condLcc i ' i n de í.yuas destinadas 
a l abastectaisrtc de pobleciones. se 
reproduce s cciritinusción dichc Rí-al 
decreto salvando la expresada omi
sión: 

lixrostc'Ox 
SEÑOR: Desde la p:omii!g;c¡ón 

de la l ey do Obas hidráulicos, de 7 
d e julio de ¡9U , son nunernsrs las 
solicitudes presentadas con cl'reci-
mlento de auxilios para ejecuexn ele 
obras de rif«os, ÜK defensa ce p o 
blaciones y tía encauzí,niif-ntc de 
ríos; pero ¿un son en mayor núir.ero 
lasque prctirden la ejectxicn de 
obras de abastecimiento de ag'.ms 
potables, rrtendiendo, íurntedáñen
te, que un i iey i \ m favorece el esta-
blecimierío de ri. gos. ja defensa te 
pueblos y ciudades y el encEiiz;-.-
miento de i ? ; corrientes de aguas 
públicas, d-rbi necesíiriameiile c o m 
prender, er.tre las obras que trata 
de fomente.-, las de absstecimierto 
d e poblaciones, de importanc.a por 
todos rec.'.-'-cido, como muy supe
rior á aqtiíüas otras. 

No fueren sin c-mbersio, determi
nadas esas obra de una manerc c'a-
ra y taxativa; pero Ifs Cortes han 
previsto vz !a necesidad de atc-mlor 
á servicio de tan v;t;.¡ intetés y en 
In Sécelo- S." del vigente pre:'u 
puesto düi Estado, capítulo XVI, 
«Obras Hidráuiicas», articulo l.». se 
comprende é n t r e ¡os gastes a l t o -
rizados, s! d." estudio de abasteci
miento d= pt-Uadcne-s, permitiendo 
esta fe l i z circunstnr.da encontrar 
solución para proceder s in más d e 
mora á la regiamer.iación de los 
auxilios quí -.1 Eslr.do ha de conce
d e r en reUcióri con tales servicios 
públicos. 

La importancia del problema es 
indudabie é indiscutible; ya 'a Ins
trucción general fie Sanidad púbüca, 
de ¡2 de Enero de 10C4, en su ar-

(I) Este Ke.ií .!<=!.•.'--IH fu-.': pubiicui" 011 
el HOI.KTÍ-. c,'i r i.M. 1- esta provi.'.ciy. 
m'im..|2. c. rrt-s|'. 1 : : t l día 3 de Al.i'il 
actual. 



tículo 111 tenientlo en rueria ¡a in-
fluencin que para la h:gi:-ne y la sa
lud implica el dispontr d.; agua po
table, p.-ev?. el ciso de que los 
Ayunta;nie:itos carezcan de recur
s o s par-j cubrir ese. Imperioso gasto, 
é indica q j e podrán ac.iiíir en de
manda de subvención ai Estado. 

Mucho antes de aquella íecha, 
algunas poblaciones importantes lo-
^••aron el apoyo del Estado para sus 
cbras de abastecimiento, y en el ex- S 
traniero son numerosas las nado- j 
n.ís en que s e consigna en los pre- ¡ 
supuestos sumas de gran entidad pa - j 
ra dicho servicio, c o n una paríicuia- j 
riáad muy digna de ser tenida e-i j 
cuenta: la de que en 'a mriyoria pre- i 
domina el principio de auxiliar pre- i 
ferentemente & los pueblos más ne- i 
c.-.si'r.dos, exhaustos ás recursos j 
propios, que por esta razón deben ; 
mirecer la predilección íe los Pode- | 
ras públicos, tratándose de c iernen- i 
tos que afectan isn «sencialmenle i 
i. la vida do s u s moradores. En Fran- ¡ 
ci-i la ley conceda sub Jer.clón á las ¡ 
obras de nbastf cimiento de pobia- | 
c i 3 n e s que paguen menos de ICO.000 • 
f-:;ncos de contribución, siendo nía- ! 
yor la subvención cuanta menor es ! 
e! presupuesto munic'pel. llegando i 
e". algunos casos á conceder el 80 
p;r IDO; en Alemania se ha auxilia- : 
ri ; también á los pueblos más nece- i 
sr.idos; en Italia s e han promulgado ' 
|.;yes concediendo préswmcs gra
tuitos, por cifras cusaíiosas, á los 
Ayuntamientos desprovistos de 
a .;:ia potab.e. ¡ 

2 n España las estadísticas forma-
d - s por el nuevo Centro de Sanidad 
Orí Campo, de este Minisierio, arro
jan datos desconsoladores acerca de 
"riermedades y monaüusd, deduci
das de la talla de higiene y atribuidas 
e.-. gran parte á la carencia de üguas 
pables. 

Salvar tales peligros y promover 
y alenísr abastecimientos de tal na
turaleza, en el mayor número de 
pueblos que no disfruten de tan in-
apreciab'e elemento de vida, es la 
misión q t * inspirada «s el bien pú
blico, s e propone recliz^r el Gobier
no de V. M.', procurando principal-
m ;nte favorecer !«s iniciativas de las 
localidades de menor importancia, 
más imposibilitadas d•: atender por sí 
mismas ü ¡a solución de problema 
ten interesante par.', eltés. y limitan-
c , tuturalm¡nte su ejecución á los 
r:curso.- , disponibles en la distribu-
Uin sdecua'la de los créditos esta-
*P.ácidos para ¡os serv.'.:.>j_s de eMa 
nat'jtrile^ñ, b j j o el epíg-tife 'Obras 
1" lr.M;:ca--.,i del presupuesto del 

En si: con?ecue.nci : i . el Ministro 
c.:e >u9cri:.e tienv; la h.'.-r-r.̂  de seme-
í -r i .'a a ;!'.' Dación r'e V. M., el ad
junto proveció de Real de:retc. 

Madrid', 27 de Marzo de 1914.= 
íciS'HR: A L. R. P. oe V. M., fa-

KI-AI. m-.Rsro 
Oe acttordo con Mi Consejo de 
•tisíros. & picpuesií! de! de ro-

'/e:-go en decretar lo siguiente: 
Ari¡:u!o 1." El Estado podrá con-
buir a la ejecución de las obras 
•cesa."'* pa'a la conJucsidn de. 
rúa» dfstínadfS a! £t>3i:ecimiento 
: pofc::ici'-iie:¡, siempre que lo solí-
..en ios Avuntamiéntos respecti-
:.s, concediéndoles auxilios para 
. cjiMCión. En ningún caso per

cibirá cada Ayuntamiento más de 
una subvención, y ésta no podrá ex
ceder de 40.000 pesetas, sea cual
quiera la importancia de las obras 
y la duración de las mismas. No se
rá aplicable la subvención á las 
obras de abastecimiento realizadas 
ó en período de ejecución al tiempo 
de publicarse, este Decreto. 

Art. 2 ° El estudio y redacción 
de los proyectos de abastecimiento, 
se realizará por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas cuando se 
trate de Ayuntamientos que solici
ten el auxilio y tengan menos de 
4.000 habitantes. 

Cuando los Ayuntamientos ten
gan mayor nútneto de habitantes, los 
estudios y proyectos serán costea
dos por ellos, asi como la confron
tación que hará el personal faculta
tivo de la División Hidráulica. 

En uno y otro caso, deberá re
caer sobre los proyectos la aproba
ción prttfla del Ministerio de Fo
mento. 

Art. 5.° Tanto los proyectos re
dactados por el personal de la Di
rección General de Obras Públicas, 
como los presentados por los Ayun
tamientos, se someterán a una in
formación pública, oyéndose á la 
Junta de Sanidad y á la Comisión 
provincial, y remitiéndose el expe
diente debidamenle informado por el 
Gobernador civil, ó ta Dilección Ge
neral de Obras Públicas. El plazo 
de exposición del proyecto y admi
sión de reclamaciones, no será infe
rior á quince dias. 

Art. 4." Cuando se trate de 
obras que no importen, según su 
presupuesto aprobado, mas de 
80.000 pesetas, podrá el Ministerio 
de Fomento acordar su ejecución 
por el Estado, siempre que el Ayun
tamiento respectivo se comprometa 
a entri-gir los terrenos necesarios 
para las obras y á satisfacer el 50 
por 100 de su presupuesto, así co
mo el total exceso que pueda pro
ducirse sobre la cifra del presu
puesto aprobado durante ia realiza
ción de las mismas. 

El Municipio deberá abonar el 10 
por ¡00 del importe de la certifica
ción semestrnl de obras ejecutadas. 
Este pago, forzosamente, se hará 
efectivo en el mea siguiente. El 40 
por ¡ ."(J restante se. abonará durante 
un período que no exceda <la Veinte 
años, á contar de la fecha en que el 
Estado dé por terminadas las obras. 

El exceso de coste sobre la cifra 
de.SO.OOO pftsetes.correrá de cuenta 
exclusiva del Ayuntamiento. 

Art. 5." Los Ayurtamieritos que 
se acojan á los beneficios expresa
dos en el artículo anterior, deberán 
garantizar el p¡rgo de la obligación 
que contraen, induyendo desde lue
go en sus presupuestos las cantida
des necesarias para satisfacer el 
compromiso adquirido, y aceptando 
un recargo transitorio sobre la con
tribución territorial durante un plazo 
que sea suficiente para que su deuda 
con el Estado quede solventada por 
completo, sin que pueda exceder de 
Veinte años, ateniéndose á las dis
posiciones del art. 22 de ia Ley de 
7 de Juuo de 1911 sobre esta forma 
de pago. 

Art. 0 o Cuando se trate de obras 
que ej-icuten los Ayuntamientos con 
auxilió del Estado, la subvención 
se abonará una vez terminadas las 
obras, previa certificación de haber
se ejecutado conforme al prsyecto 

aprobado, debiendo distribuir el to
tal importe de la subvención en diez 
anualidades, y en ningún caso exce
derá de 4.0ij0 pesetas cada anua
lidad. 

Art. 7.° Los Ayuntamientos que 
en una ú otra forma de las expresa
das intenten la realización de esta 
clase de obras, quedan facultados 
para establecer tarifas destinadas al 
pago de las obras realizadas, y con 
cuyos ing-esos atenderán á los gas
tos de conservación y explotación 
de dichas obras, sometiéndolas á 
conocimiento de este Ministerio y 
consignándolas en los proyectos 
para su examen y aprobación ó mo
dificaciones después de la respecti
va información pública. 

Cuando se trate de proyectos re
dactados por el Estado,se expresará 
en la correspondente solicitud del 
Ayuntamiento, si desea establecer 
tarifas para la explotación, al objeto 
de que lo tenga en cuenta el inge
niero que se encargue de su redac
ción. 

Art. S." Las Ventajas otorgadas 
por este Real decreto se entenderán 
aplicables única y exclusivamente á 
los Ayuntamientos, y en modo algu
no á Sociedades, Corporaciones, 
Empresas ni particulares, desechín-
dose sin trámite alguno toda solici
tud que no proceda de las Corpora
ciones municipales. 

Art. 9.° La Dirección General 
de Obras Públicas, teniendo en 
cuenta la cuantía de los créditos 
asignados para estas obras y el im
porte, de los presupuestos de las que 
se aprueben, si éstos excediesen de 
dichos créditos, dictará las disposi
ciones necesarias para reglamentar 
la preferencia en el ordín de ejecu
ción, ateniéndose á la antigii.;dad de 
las solicitudes, urgencia de la obra, 
recursos de los Ayuntamientos y 
equitativa proporctonalidal en la 
distiibución. 

Art. 10. Los gastos que se oca
sionen con estas obras, se cargarán 
a! crédito consignado para obras 
hidráulicas en la "distribución hecha 
para el mismo y aprobada en ca
da ejercicio, y ño se emprenderán 
anualmente más obras ni se otorga
rán más BUXÍÜOS, que los que permi
tan los créditos concedidos por las 
Cortes. 

Dado en Palacio á ventisíete de 
M ii zo de mil nov;cíentos catorce= 
ALFONSO =E I Ministro de Fo
mento, Javier Ufarte. 

¡Gacut del ilí'i ai) de Marzo de 1814.) 

MINISTSRIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN' CF.N'ERAI. DE AD.MINIS-

TKACIÓN 

Sección .í.:í—Negociado I," 
Beneficencia par t i cu la r 

Vista la instancia dirigida á este 
Ministerio por ei Patronato dei Hos
pital de San Antonio Abad de esa 
ciudad, solicitando la oportuna auto
rización: 

1.0 Para enajenar el edificio don
de hoy se halla Instalada la funda
ción, destinándose el producto á la 
construcción de un nuevo edificio 
que reúna todas las condiciones que 
ios adelantos de la ciencia exije. 

2.° Para la enajenación con igual 
destino de los foros y censos que 
hoy posee el Hospital. 

\ o." Para invertir en la adq jisi-
cidn de terrenos, perforación da un 

. pozo artesiano y construcción de 
, un nuevo edificio, los pro lucios de 
i las enajenaciones referidas y |as 
t economías que se hagan; y 
; 4.° Para verificar por adminístra-
; ción, tanto las construcciones como 

la enajenación, sin perjuicio de em
plear la forma de subasta cuaido lo 

, creyeran conveniente: 
• Resultando que con la instancia 
' se acompañan los informes favora

bles de las Juntas de Sanidad y Be
neficencia,y la memoria, presupues
to y proyecto del nuevo edificio: 

Considerando que para dictar re
solución con motivo de las preten
siones formuladas por el Patronato 
del Hospital de S m Antonio Abad, 
es necesario que se instruya el ex
pediente especial que determina el 
caso 7.° del art. 07 de !a Instrucción 
vigsnte; 

Esta Dirección general ha acorda
do dar cumpiimiento al tramite 1.° 
del art. 57 de !a Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 concediendo audien
cia por quince dias á los representan
tes é interesados en los beneficios 
del Hospital de San Antonio Abad 
de esa ciudad, á fin de que puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes á sus derechos, 
respecto á la enajenación de edifi
cio Hospital y construcción da otro 
nuevo, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sec
ción del Ramo de este Ministerio. 

Debiendo V. S. remitir un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia en que aparezca inserto el 
oportuno anuncio. 

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 15 de Abrí! de 1914.=E1 
Director general, Qucjana. 
Sr. Gobernador-Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia 
de León. 

MINISTERIO 
D E INSTRUCCIÓN I 'C'liLICA V ItELL.'.S 

ARTl iS 

DIRECCIÓN" G E X E R A L 
D l í l . 

ISSTIT1ITQ GEOGRÁFÍCOY ESTADÍSTICO 
Negociado de Geodesia 

Circular 
Debiendo continuar en esa provin

cia de su digno mando, desde el mes 
actual, por el personal que A cont i 
nuación se expresados trabajos geo
désicos, que, c o m o todos l e s enco
mendados á esta Dirección gsneral, 
son considerados de utilidad pública, 
lo pongo en conocimiento de V. S., 
con el tin de que ordene á las autori
dades, institutos y funcionarios que 
les están subordinados, que en nada 
entorpezcan la ejecución da dichos 
trabajos, sino que, antes al contra
rio, presten á los Jefes y Subalter
nos encargados de realizarlos, ei 
auxilio que merca la Real orden de 
22 de Diciembre de 1834. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Abiil de 19l4.=EI Di
rector general interino, Eduardo 
Aric. 
Sr. Gobernador civil de la provincis 

de León. 

Clase: Ingeniero Geógra fo .^ 
Nombre: D. Fernando Uriol Duties. 
Destino: Jefe de la 5.a Brigada geo
désica de 2.° orden. 



Clase: In5?n¡ero Geógrafo. = 
jjombre: D. Gínaro Pérez Conesa. 
Destino: Jet -, de la 4.', Brígida geo
désica de 2." orden. 

Clase: Ingeniero Geógrafo. = 
Mombre: D. Francisco Belloíillo Pé-
íez Destino: Jefe de la 10." Brigada 
geodésica de ó." orden. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio 
La Diputación en sesión de 2 de 

Diciembre úitimo, acordó: 
1. ° Conceder á cadu uno de los 

Distritos de la provincia, 2.000 po
seías para la construcción de un 
puente ú otras obras de utilidad pú
blica 

2. ° Que la Diputación nbra un 

ria riel Ayuntamiento, en ei término i 
de iiuince dias. y justificarán el na- j 
go de derechos r^ies a la Hacienda ! 
pública; transcurridos IOJ cuales no 
se admitirán. : 

Po'cladura de P?!ayo Gárcía 6 de , 
Abril de 1914.=E! Alcalde, Vicente j 
Vega. 

Alcaldía cor.stUucionciI de 
Villamicra tic las Manzanas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al ami-
llaramiento que han de. servir de 
base á los reparíimierüos de la 
contribución inmueble, cultivo y ga-

¡ nadería en el próximo año de 1915, 
¡ los contrlbuyentc-s que hayan sufrido 
i alteración en su riqueza presenta-
i rán en la Secretaria munic¡p¡>l, en el 

término de quince dias, las opor-
concurso, aceptándose aquellos pro-¡ tu la3 |.e|ac¡onc.s de'aitas y bajas, 
yectos en que los pueblos h igan mê  
¡orc-s proposiciones y de miis reco
nocida utilidad. 

En vista del precedente acuerdo, 
;i'!eda abierto un concurso por es-
liado de quince dias, para que los 
Ayuntamientos de la provincia pue
dan dirigir sus peticiones A la Corpo
ración provincial, indicando la obra 
de vc-rdgd.ra utilidad que desean 
ejecutor, acompañando á aquéllas el 
pliego de ofrecimientos para llevarla 
j la práctica en unión déla subven
ción señalsda 

j haciendo constar haber satisfecho 
i el impuesto sobre derechos reales, 
i sin cuyo requisito y trascurrido el 
j plazo, no serán admitidas las que 
í se presenten. 

Vlilanueva de \PA Manzanas 11 de 
Abril de 19!4.=E1 Alcalde, Andrés 

?. Blanco. 

| Alcaldía constitucional de 
! Canalejas 
! Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
León 15 rfe Abril de 1914.=EI } formación del apéndice ai amillara 

Presidente, Mariano Alonso. 

ASOCIACIÓN GENERAL 
DE GANADEROS DEL REINO 

Con arreglo á lo que. dispone el 
art. 5.° del Reglamento d? esta Cor-
•joración, se convoca á Junta gene
ral ordinaria para el áia 25 del co
rriente, é las diez de la mañana, en 
I?. casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, núm. 50. 

Según el art. 6.°, podrán concu- ] 
rrir todos 105 ganaderos que lo sean ] 
con un año de anticipación y estén j 
solventes de las cuotas que á la | 
Asociación corresponden 

El art. 7.° dispone, qae los gana- | Ayum: , 
.1^.-,* „ „ „ «0 h»ii.n Vomflt.iMos en confección del aoendice al amillara-

miento que ha de servir de base á 
les repartimientos de la contribución 
rústica y urbana en el próximo año 
de 1915, se hace saber á todos 
les cirntribuyent-'i que hayan sufri
do alteración en t i ; riqueza territo
rial, presenten en esta Secretaría, 
por espacio cié c¡:;i¡ice dú.s, relacio
nes de alta:- y bajas, acompañadas 
del documento que acredite la trans
misión y el pag > de derechos reales. 

Canalejas 12 de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Eloy Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oleras 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

rieres que se Irillen conítituídos en 
dignidad ó ca'go público y ias co-
leciividades de "los mismos, pueden 
.':i:viar apoderados que los repre-
sínten. 

Las cuentas del año que termina 
y ios presusuestos para el próximo, 
"Stán de manifiesto todos los dias 1 
-••.hortibies hasta el de lo Junta, de ' 
¡O A 12 de ia mañana, en la Conta- ' 
¡iuría de la Corporación. j 

Lo que se publica para conoci- I 
.u'ento de los interesados. | 

Madrid S de Abril de 1D14.=E1 ] 
íí-cretsrio general, Marqués de la i 

; miento para 1915, se hace subar á 
i los contribuyentes que h tyan sufri-
j ció alteración en su i iquezn, presen-
| ten en el plazo de quince dias, las 
;. correspondientes relaciones, en esta 
! Secretaria, acompañad.':s do ¡os do-
! enmentos que acrediten habar paga-
! do ios derechos á ¡a Hacienda, sin 
( divo requisito no serán admitidas. 
! Pajares d i los Otero* ¡O de Abril 
; de 1914.=El Alcaide, Manuel Gon-
I zález. 

•"ontera. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Pobtadv.ra de Pelayo García 
'ara que la Junta pericial de este 

Alcaldía constitucional de 
\ Candín 
\ Hallándose entregadas en esta 
í Secretaria IBS cuentas municipales 
j del año de 19¡1, se hallan expues-
t tas al público por término de quince 
| dias, en horas hábiles, para oir las 

reclamaciones que ce presenten; 
pues trascurrido dicho phzo, se pro
cederá á su fiscalización y remisión 
de las mismas el Sr. Gobernador 

Ayuntamiento pueda ocuparse en 
'<i formación de! apéndice al amilla-
ranienlo de la riqueza territorial y , . . . 
''••b na. que ha de servir de base á los i civil de la provincia, para su supe-
fífartimimr.s del año próximo de ¡ rior aprobación. 
1915, los contribuyentes de este í Gandiri 9 de Abril de 1914.= 
lérmino cae hayan sufrido alteración E Alcalde, Germán Fernández.-
en su riqueza, presentarán sus reía- \ El Secretario, C. Jesús Quiroga. 
-iones de alta ó baja en la Secreta- • 

Alcaidía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Petra que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda furmar el apén
dice ul amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento 
del año de 1915, se hace preciso 
que los contribuyentes que (nyan 
tenido alteración en su riqueza, pre
senten en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el término de 
quince dias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan te
nido en su riqueza, pasados no se
rán oídos. 

V' ga de Infanzones 11 Abril de 
1914. ̂ E l Alcalde, Miguel Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación de apéndices al amillara
miento de la riqueza territorial, que 
ha de servir de base á los reparti
mientos del próximo año de 1915, 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
sentarán relaciones de aita ó baja en 
ia Secretaría de esteAyuntamiento, 
en el plazo de quince dias, justifi
cando -•! pago de derechos reales á 
la Hacienda. j 

La Ercina 10 de Abril de 1914.= j 
El Alcalde, José Sánchez. \ 

Alcaldía constitucional de [ 
La Vega de Almanza \ 

Para que la Junta pericial de este \ 
Ayuntamienio pueda ocuparse en la 1 
formación del apéndice al -amillara- • 
miento de la riqueza rústica, pecua- ' 
ria y urbana que ha de servir de ¡ 
base para la contribución del ano de j 
1915. los contribuyentes de este | 
término municipal que hayan sufrido ' 
alteración en su riqueza, presenta- \ 
rán en la Secretaría de este Ayun- ; 
tamiento, en el término de quince 1 
dias, justificación del pago de de- j 
recluís reales. j 

La Vega de Almanza 11 de Abril • 
de 1914. =EI Alcalde, Ricardo Ro- i 
drigo. i 

j Alcaldía constitucional de ; 
j Bereianos del Páramo j 
í Para que la Junta pericial de este .; 

Ayuntamiento pueda confeccionar 
el apéndice al amillaramiento de ; 
1915, se hace preciso que los con- ; 
tribuyentes por territorial y urbana, ' 
presenten en la Secretaria munici
pal durante el plazo de quince dias, 
las relacione-, de alta y baja; siendo 
indispensable que han de acreditar 
el pago de derechos reales á la Ha- i 

; cienJa, en otra forma, no serán 
atendidas. 

Bórdanos del Páramo 11 de Abril , 
del914 — El Alcalde, MarlanoPrieto. ' 

JU?.GArx>S 

Don Pnbh García Vicente, Juez mu
nicipal de Bereianos del Páramo y 
su distrito. 

' Hago saber: Que en los autos de 
• ejecución de la sentencia recaída en 

juicio \Vrba¡ ciíil, promovido á ins
tancia de D. Julián Villalobos Bara
jas, vecino de Pobladura de Pelayo 
García, sobre pago de trescientas 
dieciséis pesetas de principal, cos
tas y gastos causados y que se cau
sen hasta su terminación, á que fué 

condenada D." Amalia Jabares, Viu
da deD. Tir-'o M.'ilación, Vecino que 
él fué y ella lo es de Viüacalblel, en 
el municipio de V'-tivA. como de la 
propiedad de ios deudores, se sacan 
á pública subasta, ios inmuebles em
bargados que á coniinunción se ex
presan: 

1. " Un prado, té'mino de Villa-
calblel, á Ir, Fcrriüa. h ce una he-
mina, ó siete *•*>» y «retenta y seis 
centiáreas: Mná- Oriente, Manuel 
Marcos; Mediodía, Patiicio Garda; 
Poniente, se ¡«ñora; Norte, Ramón 
García; valuarlo en doscientas pese-
las. 

2. " Olro tirado, en dicho térmi
no, A los de tris de la Iglesia, hace 
media hemina. ó Ires áreas y 88 cen
tiáreas: linda Oriente y Poniente, 
caminos; Me íi 'ilía. A'ejaodro Mon-
tiel. y Norte. S:niiago Ordás; va
luado en cien pesetas. 

5.° Un arroto, en dicho término, 
al Canal de la iglesii. hace hemina 
y media, ú once área" y sesenta y 
cuatro centiárcris: Unóa Oriente. Po
niente y Norte, dü A•••gel Martínez 
é Ignacio M:;'.: H'm; "valorado en 
trescientas pf-wt.-*». 

El remate. k"ir>r¡: ínsjav el día ca
torce del próximo nifs de Mayo, de 
diez á doce d 1 •» 'tiañ >¡ia, en los es
trados de e:-tp Juzgirlo municipal, en 
Zuares del P.v.m >. crrüe de Valiejo; 
advirtiendo que n-.s se admitirán pos
turas que. no cstbr m las dos terceras 
partes de la (««^c'.Sn, sin que antes 
se haya con-i;iu o; r.icz por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirwn .le tipo para la su
basta. No c-xii í.n ií'i.^os de propie
dad y el reni,i!..!::ú'. deberá, si le con
viene, suplir!-;* i', s» costa, confor
mándose con «sstím wío del acta de 
remate. 

Darlo en Zurres del Páramo tér
mino mur.icip 11 ríe Kcrcianos, á diez 
de Abril de ir¡í'; Pecientos cator-
ce.—Pablo Qarch.«.P. S. M.: El 
Secretario, Dámaso Chamorro. 

Don Julián de Pa?. G idos, Juez mu
nicipal de Folgoso de la Ribera y 
su distrito 
Hago saber: Qje en el juicio de 

que se hará iin'nto. recayó senten
cia, cuyo en. abir.-amir.nto y parte 
dispositiva d w *: 

<ScntcncÍ!7.—ii!) Folgoso de la 
Ribera ñ v'•':'itliir.o H- Marzo de 
mil novaciiíiitos i-ritorce; vistas las 
precedentes diligíucias de juicio 
Verbal civil < 1 Tribunal munici
pal de este <í¡s¡r¡tt>, {ornado de los 
señores: Juez. O juriáu de Paz, y 
Adjuntos D j T-• jei-r y D. San
tos Núñez, cicSio ;v. Juez como 
Presidente, d.: :nv-}í e:<aminnr los 
autos deteni'i.-rn.'ritii, por ante mi, 

. Secretario, e'i'j: 
' Fallarnos: Que d«!>i>!nos conde-
. nar y cmtú-smmos á lo.-- demanda-
'. dos Calixto Bla.'ico Orimpffzas y á 
l su esposa Baiins ira Mayo Duran-

dez, pagutn r-l d.-n:ririda!rte. Grego-
. rio Mayo EscirU-ro, fe» doscientas 

ochmt:: y ciV.co prvtit» que aque
llos le ñíieua i - ti ¿-te. imponiéndo-

' les las coslus V gastos que se ha
yan ongin.-.do y se cecinen hasta 
verificar el c.i!>ro. Así por esta 
nuestra nuntenci,*. deüniiivamente 
juzg-indo, lo pronunciamos, manda
mos y firmrime .-• Julbn de Paz.= 
José Tcjed'-.r. — S ¡rros Núñez. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo din 

Y para p-tfiiesr en el BOLETÍN 



OFICIAX. de esta provincia, á fin de i 
que sirva de notificación á los de- j 
mandsdos, firmo la presente en Fol- i 
goso de la Ribera á ocho de Abril ! 
de mil novecientos catorce.=Jul¡án | 
de Paz.=Antc mi, Tomás Vega. 

I ) , 

100 ] 

150 

75 

Don Miguel Martínez Fernández, 
Juez municipal de Villadangos. 
Hego saber: Que el dia 7 del pró

ximo mes de Mayo y hora de las 
diez de la mafiana, se venden en pú
blica subasta y en la cala de audien
cia de este Juzgado, sita en la Plaza, 
número tres, de este pueblo, las fin
cas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una huerta, en término 
de Villadargos.y sitiode la Pra-
dilla, cerc&dü sobre si de seto 
vivo, cabida de un área y sesen
ta y ocho cenliáreas: linda O., 
otra de Antonio Fuertes; M., 
otra de Pablo Toral; P., campo 
común, y N., otra de Tomás 
Burgo; tasada en 

2. " Un herreflal, en el casco 
de este puebio, á la calle Real, 
cabida de tres áreas y treinta y 
seis centiáreas: linda O., otra 
de Natalio Martínez; M., dicha 
calle; P., otro de Felipe Carri
zo, y N., otro de herederos de 
Francisco Pellitero; tasado en.. 

5." Otto heneñul, en dicho 
término, y sitio de las Terro
nas, Cfbida cuatro áreas y se
tenta centiáieos: linda O., el 
camino; M., olra de Ambrosio 
Carrizo; P.. otra de Casimiro 
Fuertes, y N., otra de Ar.gel 
Fuertes; isfado en 

4. a Una huerta, en dicho 
término, y sitio del Carrizal, 
cercada, sobre sí de seto vivo, 
cabida once áreas y setenta y 
cinco cenlfárcas: linda O., otra 
de Gregorio Melero; M., otra 
de Felipe Gómez; P., campo de 
Concejo, y N., otra deBaltasa-
ra Sánchez; lasada en. . . . 

5. " Una tierra trigal, en di
cho térmmo, y sitio de Carro-
tayada, csbida siete áreas y 
cinco cenfiárcas: iinda O., la 
Via férrea; M.. otra de Linos 
Fernández; P., otra de Isidoro 
Bader-o, y N., otra de Evaristo 
Pérez; tasada c-n 

6. " Otra tifrra triga!, en di
cho término y sitio de las Velli-
ces, cabic'o dieciséis áreas y cin
cuenta centiáreas: lindaO., otia 
de Evarislo Pérez; M., otra de 
Ignacin González; P., con ei ca
mino, y N., otra de Francisco 
Pérez; tasada en 

7. " Otra tierra trigal, en di
cho término y sitio de las Ro
deras, cabida dieciséis áreas y 
cincuenta centiáreas: linda O., 
otra de Santo Ordás; M., otra 
de Casimiro Fuerte?; P., cam
po de concejo, y N., otra de 
Miguel Martínez; tasada en. . 

8. a Otra tierra centenal, en 
dicho término, y sitio de Carro-
traviesa, cabida catorce áreas y 
diez centiáreas: linda O., otra 
de José Rodríguez; M., de Froi-
lán Viüadangos; P., con cami
no, y N., otra de Julián Gonzá
lez; tasada en 

9. " Otra tierra trigal, en di
cho término, y sitio del Mana-
go. cabida cuatro áreas y cua
renta centiáreas: linda O., otra 
de Leonardo Delgado; M., de 

750 

75 

125 

ICO . 

i 
í 
i 

60 

Ptas. 

Gabriel Gutiérrez; P., de Gre
gorio González, y N., de José 
González García; tasada en. . 60 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de Ambrosio Rodrí
guez Fuertes, vecino de Villadan
gos, para hacer pago á D. José Fer
nández García', vecino de Fogedo, 
de la cantidad de trescientas cin
cuenta y una pesetas, costas y gas
tos, dietas de apoderado, á que fué 
condenado en juicio verbal civil que 
le promovió D. Angel Pérez Cres
po, Vecino de Montejos, como apo
derado del Sr. Fernández. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente el 
diez por ciento de la tasación sobre 
la mesa del Juzgado. 

Se advierte no consta la existen
cia de títulos de dichas fmcas, por 
lo que el rematante tiene que su
plirlos á su costa, debiendo, por lo 
tanto, conformarse con certificación 
del acta del remate. 

Dado en Viiladangos á once de 
Abril de mil novecientos catorce.= 
Miguel Martínez.= Ante mí, Juan 
Tedejo. 

Don Miguel Martínez Fernández, 
Juez municipal de Vi'ladangos. 
Hago saber: que el día siete del 

próximo mes de Mayo, y hora de las 
diez de la mañana, se Venden en pú
blica subasta, y en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la Plaza, 
núm. o, de este pueblo, ¡es fincas 
siguiemes: Ptas. 

1. a Una huerta, en término 
de Villadangos, y sitio de la 
Pradilla, cercada sobre si de 
seto vivo, cabida de una área 
y setenta y ocho centiáreas: lin
da O.; otra de Antonio Fuertes; 
M., otra de Piblo Toral; P., 
campo común, y N., otra de 
Tomás Burgo; tasada en 100 

2. a Un herreñal, en el casco 
de este pueblo, á la calle Real, 
cabida de tres áre&s, treinta y 
seis centiáreás: linda O., otro 
de Natalio Martínez; M., dicha 
calle; P., ctro de Felipe Carri
zo, y N., otro de herederos de 
Francisco Pellítero, tasado en.. 159 

ó." Otro herrenal, en dicho 
término, y sitio de las Terro
nas, cabida cuatro áreas y se
tenta centiáreas: linda O., con 
el camino; M..otra de Ambro
sio Carrizo; P.. otra de Casi
miro Fuertes, y N., otra de An
gel Fuertes; tasado en 

4. " Una huerta, en dicho 
término, y sitio del Carrizal, 
cercada sobre si de seto vivo, 
cabida once áreas, setenta y 
cinco centiáreas: linda O., otra 
de Gregorio Molero; M., otra 
de Felipe Gómez; P., campo de 
Concejo, y N., otra de Baltasa-
ra Sánchez; tasada en 750 

5. " Una tierra, trigal, en di
cho término, y sitio de Carro-
tayada, cabida siete áreas y 
cinco cent'áreas: linda O., la 
via férrea; M., otra de Linos 
Fernández; P., otra de Isidoro 
Badeso, yN . , otra de Evaristo 
Pérez; tasada en 75 

6. a Otra tierra, trigal, en 
dicho término, y sitio de las Ve-
llices, cabida dieciséis área* y 

75 

Ptas. 

cincuenta centiáreas: linda O., 
otra de Evaristo Pérez; M., 
otra de Ignacia González; P., 
otra de Francisco Pérez, y N., 
con el camino; tasada en 125 

7. a Otra tierra, trigal, en di
cho término, y sitio de las Rode
ras, cabida dieciséis áreas y cin
cuenta centiáreas: linda O.,otra 
de Santos Ordás; M., otra de 
Casimiro Fuertes; P., campo de 
Concejo, y N., Miguel Martí
nez; tasada en.. . . 100 

8. a Otra tierra, centenal, en 
dicho término, y sitio de Carro-
traviesa, cabida catorce áreas 
y diez centiáreas: linda O., otra 
de José Rodríguez; M.,Froilán 
Villadangos; P., con el camino, 
y N., otra de Julián González; 
tasada en • 60 

9. a Otra tierra, trigal, en di- ¡ 
cho término, y sitio del Mana- i 
go, cabida cuatro áreas y cria- i 
renta centiáreas: linda O., otra j 
de Leonardo Delgado; M., otra j 
de Gabriel Gutiérrez; P., otra ¡ 
de Gregorio González, y N., de ¡ 
José González García; tasada ¡ 
en 60 ' 

Cuyas fincas se venden como de , 
la propiedad de Ambrosio Rodríguez • 
Fuertes, vecino de Villadangos, pa- ' 
ra hacer pago á D. José • Fernández . 
García, Vecino deFogedó, de la can- < 
tidad de ciento ochenta y nueve pe- ¡' 
setas, cosías, gastos y dietas de ¡ 
apoderado, á que fué condenado en j 
juicio Verbal civil, que le promovió 
D. Angel Pérez Crespo, vecino de 
Montejos, como apoderado del se- ' 
ñor Fernández. ! 

No se admitirán posturas que no ' 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores i 
hayan consignado previamente sobre 
la mesa dei Juzgado el diez por ' 
ciento de la tasación. • 

Se advierte, que no consta la exis- ! 
tencia de títulos de dichas fincas, ; 
por lo que el rematante tiene que ; 
suplirlos á su costa, debiendo, por [ 
lo tanto, conformarse con certifica- s 
ción del acta del remate. 5 

Dado en Villadangos á once de : 
Abril de mil novecientos catorce.= . 
Miguel Martínez =Ante mí, Juan • 
Tedejo. | 

El Sr. Teniente Coronel, Ingeniero, ': 
Comandante accidental de la Co- . 
mandancia de Ingenieros de Valla- ¡ 
dolid; ' ! 
Hace saber: Que. no habiendo pro- j 

ducido resultado la primera subasta , 
anunciada para intentar la adquisi- j 
ción de los materiales que sean ne- ! 
cesarios durante un año y tres me- j 
ses más para las obras militares de ¡ 
las plazas de Valladolid. León y Me- ; 
dina del Campo, por el presente se ! 
convoca á una segunda y pública > 
licitación que tendrá lugar en la Co- f 
mandancia de Ingenieros de esta I 
plaza, sita en la calle del General 
Almirante, núm. 1.°, planta baja, 
ante el Tribunal que bajo la Presi
dencia del Jefe de la misma, se re
unirá el día 50 del actual, á las once 
de la mañana, en cuya oficina se halla 
de manifiesto, desde esta fecha, de 
diez á trece, los pliegos de condi
ciones y de precios limites, así como 
cuantos dutos juzguen necesarios 
conocer los que deseen interesarse 
en la licitación. 

Para tomar parte en la subasta es 

condición indispensable que los lici
tadores acompañen á sus respecti
vas proposiciones, la carta de paye 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de los materia
les objeto de la subasta, comprendi
dos en la proposición. 

Dicha subasta, se verificará con 
arreglo á la ley de Administración y 
Contabilidad de Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911 (Gaceta nú
mero 185 del mismo mes); Regla
mento para la contratación adminis
trativa en el ramo de Guerra apro
bado por Rea! orden-circular de 6' 
de Agosto de 1909 (C. L. número 
157); Ley de Protección á la Indus
tria Nacional de 14 de Febrero de 
1907 (C. L. núm. 27); Reglamente 
para su ejecución aprobado por Real 
decreto de 25 de Febrero de 1S0S 
(C. L. núm. 26), y relación de ar
tículos ó productos para cuya adqui-
sicid.i se admite la concurrencia de 
la industria extranjera, que con fe
cha 17 de Diciembre de 1912, se 
publica en el Diario Oficial, núme
ro 295. 

Todo postor está obligado á indi
car en su proposición, los estable
cimientos racionales de que proce
den sus productos, pudiendo ser de 
concurrencia de la industria extran
jera, las maderas del Norte para la 
construcción. 

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado y se redactarán 
en papei sellado de la clase undéci
ma (una peseta), sin raspaduras ni 
enmiendas, indicando los precios 
por cada unidad de la subasta, en 
pesetas y céntimos de peseta, ex
presándose en letra, firmando y ru
bricando el licitador ó persona que 
legalmente le represente, indicándo
lo en este caso con antefirma é in
cluyendo en el pliego cerrado ei de
pósito del 5 por ICO, la cédula per
sonal corriente del firmante, el reci
bo de contribución industrial y e! 
poder, en su caso, debiendo ajustar
se al modelo de proposición que se 
estampa á continuación. 

En caso que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso !a 
adjudicación, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas á la li fi
na, durante quince minutos, entre ios 
autores de pquelias proposiciones; 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
•medio del sorteo la adjudicación, 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., vecino de 

domiciliado en la calle de , nú 
mero , con cédula persona: 
de clase número , de fe
cha .... de de .... que se acom
paña, enterado del anuncio de su
basta inserto en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de ias 
provincias de Valladolid y León, nú
meros y, de fecha de 
de de y del pliego de cor-
diciones y de precios límites á que 
aquellos aluden, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusulas 
de los citados pliegos, á su mis 
exacto cumplimiento y á suminis
trar les artículos que se indican á 
los precios que á continuación se 
expresan procediendo los pro
ductos de los mercados siguientes. 

Fecha, firma y rúbrica del propo 
nente ó su apoderado. 

Valladolid 15 de Abril de 1914.= 
Adolfo del Valle. 

Imprenta de la Diputación provincia'. 


